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previamente a la Agencia Tributaria por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020.  
 b.5) Certificado de la AEAT acreditativo de la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado 
de los años 2019 y 2020 respectivamente en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen 
según lo dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en 
las Ciudades de Ceuta o Malilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento de gestión de los tributos del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por Decreto 268/2011), según información proporcionada 
previamente a la Agencia Tributaria por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020.  
 b.6)Certificado de la AEAT acreditativo del número de empleados teniendo en cuenta el número medio en 
2020 de perceptores de rendimientos dinerarios del trabajo consignados en las declaraciones mensuales o 
trimestrales, de retenciones e ingresos a cuenta.  
 b.7)Certificado de la AEAT acreditativo de la aplicación al régimen de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020.  
 b.8)Certificado de la AEAT acreditativo de la no haber obtenido un resultado neto negativo en la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019, por las actividades 
económicas en las que hubieran aplicado el método de estimación directa para su determinación o si ha 
resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de 
la Renta de no Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de normas 
imponibles negativas.  
 b. 9)Certificado de la AEAT acreditativo de si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido el alta o la baja en 2019 o 2020, 
información sobre las fechas de alta y de baja en dicho Censo, y causa de la baja.  
 b.10) Certificado de la AEAT acreditativo de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al peso de 
las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que cuenten en el mismo, en 
relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones en 2020 
haya sido superior a 10 millones de euros y que desarrollen su actividad económica en más de un territorio 
autonómico o en más de una Ciudad Autónoma de Melilla.  
 b.11)Certificado de encontrarse al corriente con sus obligaciones tributarias  con  AEAT.  
 b.12) Cerificado de estar al corriente con la Seguridad Social.  
 b,13) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ciudad Autónoma de  Melilla.  
  
La documentación se anexará a la solicitud, en el momento de su presentación.   
  
 Noveno. Procedimiento de concesión .  
Las ayudas recogidas en la  presente Convocatoria  se tramitarán por el procedimiento de concesión directa. 
Adjudicándose por orden estricto de registro de presentación   según los grupos de beneficiarios 
establecidos en el punto 3.1 de esta convocatoria, hasta que se agote el crédito. Considerándose  como 
fecha de esta ultima, aquella en las que las solicitudes reúnan toda la documentación requerida, una vez 
subsanadas, en su caso las omisiones o defectos que, en la misma, se hubiesen apreciado por el órgano 
convocarte.  
  
Décimo. Instrucción y resolución.  
1. El órgano competente para instrucción del procedimiento será la Secretaría Técnica de  Hacienda, 
Empleo y Comercio, que elevará propuesta de resolución al órgano colegiado tras la comprobación de la 
solicitud por el personal administrativo adscrito a la  tramitación del procedimiento.  
2. El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por el Director 
General de Empleo y Comercio, que lo presidirá, y dos empleados públicos de la  Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio.   
  
El órgano colegiado validará y elevará la propuesta de concesión al titular de la Consejería de Hacienda , 
Empleo y Comercio.  
  
3.El plazo máximo para la tramitación del expediente y la notificación de la resolución será hasta el 31 de 
diciembre del 2021.  
4.Si vencido el plazo no se hubiese dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada 
por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
5. Las ayudas concedidas definitivamente se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla,(BOME) 
con carácter quincenal, con expresión del numero de expediente , beneficiarios, cantidad concedida .  
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